
                                                                               
   JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 

                  DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 
     
Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, FIJACIÓN CUOTA DE 

ALIMENTOS Y REGIMEN DE VISITAS  
 
Demandante 

Norys Nella Narváez Negrette, Defensora de Familia en representación  
de menores Ángel David y María Paz Martín Robayo 

Demandado Jennifer Constanza Robayo Rodríguez  
Radicación 50001 31 10 003 2019 00254 00   
Asunto Releva Curador Ad-litem 
Fecha de la providencia Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente, se DISPONE: 
 
1.- Encuentra el Despacho que la Curadora Ad-litem designada, Dra. Francia Tatiana 
Ramírez Yacuma, en escrito allegado el 6 de julio de 2021 [archivo 
16RespuestaAbogada] presentó su aceptación al cargo, sin que sea impedimento su 
lugar de domicilio de cara a la virtualidad de las audiencias que han de llevarse a cabo 
dentro del presente asunto. Con el propósito de darle celeridad al presente proceso, 
habrá de ratificarse su designación, y en consecuencia, por secretaría notifíquesele en 
debida forma y contabilícese el término de traslado, remitiendo copia del expediente 
digital para que dentro del término de ley allegue la contestación de la demanda. 
Comuníquesele. 
 
2.- En consecuencia, los demás nombramientos realizados quedan sin efecto alguno. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______020_______ Del ________24-03-2022________. 

 
AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


